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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Rema nuestra Señora 
(Q. D. G. )y su augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

LEY

SANCIONADA POR S. M.,

AUTORIZANDO AL GOBIERNO
para plantear

EL PROYECTO DE LEY DE IMPRENTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de" la Monar
quía española, Reina de las Españas: 
á lodos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed, que las Corles han 
decretado y Nos sancionamos lo si
guiente:

Artículo único. El proyecto de Ley 
de imprenta, presentado a las Cortes 
en 16 ile Mayo último, regirá desde 
luego como Ley en la forma que ha 
sido aprobado por la Comisión del 
Congreso de los Diputados, sin per
juicio de que se siga discutiendo por 
los trámites ordinarios del Reglamento.

Por lanío, mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus parles

Dado en Palacio á lo de Julio de 
1857.=YO LA REINA.=E1 Ministro 
de la Gobernación, Cándido Nocedal,

I'ROYECLO
á.que se refiere la Ley anterior, y que ha de regir 

como Ley del Reino.

TITULO I
De los impresos en general.

Articulo l.° Todo impreso, de cual

quier clase y tamaño que sea, que se 
publique en el Reino, deberá tener, para 
no ser considerado como clandestino, los 
requisitos siguientes:

1/ Proceder de un establecimiento 
tipográfico aprobado por la Autoridad.

2.° Expresar el nombre y apellido del 
impresor, el titulo legal de la imprenta, 
y el pueblo y año en que se haga |la im
presión.

Art. 2.” Serán responsables de la 
publicación:

1. ° El que la escriba como autor ó 
traductor.

2. ° El editor, cuando falle el ante
rior requisito.

Puede ser edictor el que se halle au
torizado para contratar con arreglo á las 
leyes.

5." El impresor, cuando no estuvie
re suscrita la publicación por autor, tra
ductor ó editor conocido.

No hay autor, traductor ó edictor 
conocido, cuando no aparezcan los que 
lo fueren, ó cuando el que aparezca como 
tal se fugue, ó sea incapaz ó insolvente.

En los impresos clandestinos es siem
pre cómplice el impresor.

Art. 5. ° No se procederá á la ven
ta ó repartición de ningún impreso sin 
que préviamente se haya entregado un 
ejemplar de él al Gobernador de la pro
vincia y otro al Fiscal de imprenta, am
bos firmados por el responsable. Donde 
no resida el Gobernador, se entregará el 
ejemplar correspondiente á la Autoridad 
local.

Art. 4." Las Autoridades provincia
les ó locales suspenderán por sí ó á pe
tición del Fiscal de imprenta, la venta 
y distribución de lodo impreso en que 
se ataque la Religión Católica Apostólica 
Romana, ó en que se deprima la digni
dad de la persona del Rey y de su Real 
familia, ó se excite á destruir la Monar
quía y la Constitución del Estado, ó se 
ponga en grave peligro la tranquilidad 
pública; de aquellos que tiendan á rela
jar la disciplina del ejército, y de los 
que ofendan la moral y las buenas cos
tumbres. Igualmente procederán con to
da publicación en que se cometa injuria 
ó calumnia contra cualquier persona, 
siempre que el interesado lo pida con 
motivo justo en concepto de la Auto
ridad .

Art. 5.° El responsable de un im

preso recogido optará, dentro de las cua
renta y ocho horas despues de la sus
pensión, entre el embargo del escrito ó 
la denuncia. En el primer caso se inu
tilizarán los impresos depositados ó se 
consultará al Gobierno sobre el destino 
que ha de dárseles; en el segundo, se 
someterá el impreso á la calificación del 
Tribunal competente en el más breve 
plazo posible.

Si el responsable no contestase, se 
entenderá que prefiere la inutilización 
de los ejemplares.

Art. 6.° No se publicará escrito al
guno sobre dogma de nuestra santa Re
ligión, sobre Sagrada Escritura ó moral 
cristiana, sin la aprobación del Dioce
sano.

Art. 7.° El Gobierno está autorizado 
para prohibir la introducción en terri
torio español de cualquier escrito que 
se imprima ó publique cu país extran
jero.

Art. 8.° El Ministro de la Goberna
ción dictará las reglas que juzgue con
venientes sobre la policía relativa a] 
anuncio, venta y distribución de los im
presos.

TITULO II

De los periódicos.

Art. 9. ° Entiéndese por periódico 
para los efectos de esta Ley toda publi
cación que salga á luz en periódicos, ya 
determinados, ya inciertos, ya con el 
mismo titulo, ya con diverso, con tal 
que no esceda de 10 pliegos de. impre
sión del tamaño del papel sellado.

Art. 10. Todo periódico deberá tener 
un editor que será responsable de cnan
to en él se publique, aunque lo suscri
ba otro: su firma se estampará siempre 
al pie de cada número.

Nadie puede ser á la vez editor de 
mas de un periódico.

Art. 11. Si el periódico es meramente 
literario, científico, ó industrial, el editor 
no necesitará mas requisito que el exi
gido en el párrafo segundo del art 2.

Art. 12. Si el periódico es político 
ó religioso, el editor necesitará ademas:

1. ° Haber cumplido 25 años de
edad.

2. ° Tener un año cumplido de ve
cindad con casa abierta en el pueblo 
donde se publique el periódico.

5. ° Estar en el ejercicio de los de
rechos civiles.

4. ° No estar inhabilitado ni sus
penso en el de los derechos políticos que 
le correspondan,

5. ° Pagar 2,000 rs. de contribu
ción directa si el periódico se publica 
en Madrid, y 1,000 si se publica en 
cualquiera otra parte

6. ° Acreditar haber pagado oslas 
contribuciones en las épocas correspon
dientes y con tres años de anticipación.

Art. 15. Los documentos para hacer 
constar los anteriores requisitos se pre
sentarán al Gobernador de la provincia, 
el cual, en el término de 15 dias. des
pues de oido el Consejo de la misma, y 
de lomar los informes que tenga por 
conveniente respecto del interesado, le 
admitirá ó no como editor. En este úl
timo caso el interesado podrá acudir al 
Gobierno por el Ministerio de la Gober
nación.

El Gobernador de la provincia po
drá en cualquier tiempo cerciorarse de 
que el editor continúa con las cualida
des requeridas en el articulo anterior.

Art. 14. El editor de lodo periódico 
politico ó religioso deberá tener cons
tantemente depositada la cantidad de 
500,000 rs. si se publica en Madrid, y 
200,000 cu provincia.

Si el periódico fuere semanal, ó se, 
publicare en plazos más largos, y su ta
maño excediere de cinco pliegos de pa
pel sellado, el depósito se reducirá á 
60,000 rs.

Art. 15. El depósito se hará en la 
Caja general de Depósitos si la publi
cación se hiciere en Madrid, ó en sus 
sucursales en las provincias si aquella 
se efectuare en oslas, verificándose en 
dinero ó efectos de. la Deuda consolidada 
al precio de cotización.

Cuando el depósito se haga en efec
tos de la Deuda, se comprobará cadr. 
seis meses, y en caso necesario se refor
mará, aumentándolo ó disminuyéndolo, 
con el objeto de que se mantenga exacta 
la correspondencia de su valor con el 
de los efectos en circulizacion.

Art. 16. El recibo que acredite el 
depósito se conservará en el Gobierno de 
la provincia, dándose por el Gobernador 
un resguardo al interesado.

Art. 47. El depósito se devolverá al 
deponente, trascurridos doce días desde



la cesación del periódico, si no hubiese 
denuncias pendientes, ó terminadas és
tas si las hubiere.

Art. 48. Todo periódico político ó 
religioso tendrá un director, cuyo nom
bre y el de los redactores se pondrán en 
conocimiento de la Autoridad al princi
piar la publicación.

Asimismo se le noticiará previamen
te toda variación que se haga.

Art. 19. Todo articulo se imprimirá 
en el periódico con la firma de su autor.

Art. 20. Ademas de la firma impre
sa que exige el art. 40, el editor deberá 
firmar de su puño y letra todos los nú
meros del periódico que se entreguen al 
Fiscal de imprenta.

Art. 21. No se principiará á repartir 
ni vender ningún número de periódico, 
hasta dos horas despues de haberse en
tregado el ejemplar de que habla el ar
ticulo anterior.

Art. 22. La persona ofendida ó de 
quien se anunciaren hechos falsos en un 
periódico, ó cualquiera otra autorizada 
para ello, tiene derecho á que se inserte 
en el mismo la contestación que remita 
negando, rectificando ó explicando los 
hechos.

Por esta inserción no pagará cosa 
alguna, con tal que no exceda del cua
druplo del artículo contestado, ó de 60 
líneas de igual letra, si aquel tuviere 
menos de 45.

En el caso de ausencia ó muerte del 
ofendido, tendrán igual derecho sus hi
jos, padres, hermanos y herederos.

Esta contestación no podrá recha
zarse por los directores de los periódicos, 
y deberá insertarse en uno de los tres 
primeros números que se publiquen des
pues de la entrega. El que lá suscriba, y 
noel edictor, será en este caso respon
sable de su contenido. ,1

TITULO III.

De los delitos.

Art. 25. Son delitos de Imprenta los 
comprendidos y condenados en la presen
te ley. Todos los demas que por su me
dio se cometan serán juzgados con arre
glo á las leyes comunes, y por los Tri
bunales que ellas declaran competentes.

Los delitos de imprenta que constitu
yan actos de complicidad 'en delitos de 
otra naturaleza, quedarán sujetos á las 
penas establecidas por las leyes, y cor
responderá su persecución y castigo á los 
Tribunales que conozcan en lo principal 
de los hechos.

Art. 2-4. Se comete delito de im
prenta:

1. ® En los escritos que atacan ó ri
diculizan la Religión Católica Apostólica 
Romana y su culto, ú ofenden el sagrado 
carácter de sus ministros.

2. ° En los que excitan á la abolición 
ó cambio de la misma Religión, ó á que 
se permita el culto de cualquiera otra.

Art. 25. Se comete igualmente deli
to de imprenta:

1.” En los que atacan, ofenden ó de
primen la sagada persona del Rey, su 
dignidad, sus derechos ó sus preroga
tivas, de algún modo ó bajo cualquiera 
forma que no estén previstos en las le
ves comunes.

-jo En los que atacan, ofenden ó de
primen en algún modo y bajo* cualquier 

forma no previstos en las leyes comunes 
las personas, la dignidad ó los derechos 
de lodos ó de algunos de los individuos 
de la Real familia.

Art. 26. Se comete asi mismo delito 
de imprenta:

4. °<. En los escritos que atacan la for
ma del Gobierno establecido.

2,° En los que tienden á coartar el 
libre ejercicio de las facultades consti
tucionales del Gobierno ó de los Cuerpos 
Colegisladores.

5. ° En los que publican máximas ó 
doctrinas encaminadas á turbar la tran
quilidad pública.

4, ° En los que incitan á la desobe
diencia de las leyes y délas Autoridades, 
ó con amenazas y dicterios tratan de 
coartar la libertad de estas últimas.

5. ” En los que tienden á relajar la 
fidelidad ó disciplina de la fuerza armada 
de algún modo que no esté previsto en 
las leyes militares.

En este último caso el culpable será 
juzgado por los Tribunales que establece 
la Ordenanza del ejército.

Art. 27. Se cometen también:
4. ® En lodo escrito que hace la apo

logía de acciones calificadas de crimi
nales por las leyes.

2.° En el ue excita de cualquiera 
manera á cometerlas.

5. ° En el que trata de hacer ilusorias 
las penas con que las leyes las castigan, 
anunciando ó promoviendo suscriciones 
para satisfacer las mullas, costas y resar
cimientos impuestos por sentencia judi
cial.

4. ° En el que propaga doctrinas con
tra la organización de la familia ó contra 
el derecho de propiedad, oscilando de 
cualquiera manera en este sentido.

5. " En el que con amenazas ó dicte
rios trata de coartar la libertad de los Jue
ces y funcionarios | úblicos encargados de 
perseguir y castigar los delitos.

6. ° En el que ataca, ofende ó ridicu
liza á clases de la sociedad ó á corpora
ciones reconocidas por las leyes.

Art. 28. Comete también delito de 
imprenta el que publica escritos que ofen
dan á la decencia y buenas costumbres.

Art. 29. Asimismo comete delito de 
imprenta:

1. ° El que publica hechos calumnio
sos ó injuriosos contra las personas y 
cuerpos que ejercen cargo, empleo ó 
funciones públicas.

2. ° El que supone malas intenciones 
en los actos oficiales

5.° El que sin autorización prévia pu
blica conversaciones reservadas ó parti
culares, ó correspondencia privada habi
da con alguna de las expresadas personas.

Art. 50. Comete delito de imprenta.
4.° El que calumnia, injuria ó ridi

culiza á los Monarcas ó Jefes supremos 
ó á los poderes constituidos de cualquie
ra nación que no esté en guerra con Es
paña.

2." El que calumnia, injuria ó ridicu
liza á los Representantes de las mismas 
naciones.

Art. 51. Se considera como acto de 
injuria:

1." El dar á luz sin asentimiento del 
interesado hechos relativos á la vida pri
vada, aunque se disfracen con metáforas 
ó alegorías.

2/ El publicar sin el mismo consen

timiento correspondencia, cartas, pape
les ó conversaciones que hayan mediado 
entre particulares.

La mera publicación de lo que se men
ciona en los dos anteriores párrafos cons
tituye un delito que se perseguirá ante los 
Tribunales ordinarios, y será penado en 
la forma que el Código señala para los 
de injuria.

Art. 52. No se comete injuria ni ca
lumnia:

4.°  Publicando ó censurando en al
gún impreso la conducta oficial ó los ac
tos de algún funcionario público con rela
ción á su cargo

2.°  Revelando ó denunciando alguna 
conspiración contra el Rey ó el Estado, ú 
otro alentado contra el orden público

Mas en uno y otro caso los responsa
bles del impreso estarán obligados á pro
bar la certeza de los hechos que denun
cien, bajo la responsabidad de calumnia.

TÍTULO IV.

De las penas.

Art. 55. Los delitos de imprenta 
comprendidos en los artículos 24 y 25 
de esta Ley serán castigados con la mul
ta de 42,000 á 60,000 rs.

Art. 54 Los delitos á que se refie
ren los ar ionios 26 y 27 serán castiga
dos con la multa de 40,000 a 50,000 rs.

Art. 55. Los delitos de que trata el 
art. 28 serán castigados con la mulla 
de 5,000 á 25,000 rs.

Art. 56, Los delitos á que se refie
ren los artículos 29 y 50 serán castiga
dos con la mulla de 4,000 á 20,000 rs.

TITULO V.. :
De los Tribunales competentes para cono

cer de los delitos de imprenta

Art. 57. Un Tribunal de Jueces de 
primera instancia, organizado con ar
reglo á lo que se dispone en el articulo 
siguiente, conocerá de todos los delitos 
de imprenta.

Art. 58 El Tribunal de imprenta se 
compondrá de un Magistrado, Presi
dente, y de cinco Jueces de primera 
instancia de la capital donde se hubiere 
de reunir. Si fueren menos de cinco los 
Juzgados, se compondrá del mismo Ma
gistrado, Presidente, y de tres Jueces. 
Si tampoco los hubiere en «lidia ca
pital, vendrán los que fallaren de los 
partidos judiciales más inmediatos.

Art. 59. Este Tribunal no podrá 
constituirse sino en las capitales donde 
haya Audiencia, y conocerá de todas las 
causas de imprenta del territorio de la 
misma.

Art. 40. Presidirá el Tribunal un 
Magistrado de la Audiencia del territo
rio por turno riguroso, empezando por 
el más antiguo. El Regente y los Presi
dentes de Sala no entrarán en turno pa
ra este servicio.

Art. 44. Los Jueces serán reempla
zados en caso de ausencia, enfermedad 
ó legitimo impedímienlo, por los de los 
partidos más próximos, y el Presidente 
por el Magistrado que esté en turno.

Art. 42. El Tribunal se reunirá pa
ra el único y exclusivo objeto de ver y 
fallar la causa, hecho lo cual quedará 
disuello

Art 45. El Presidente y los Jueces

podrán ser recusados por la» mismas ¡ 
causas y en la misma forma que los Ma- i 
gislrados de las Audiencias con arreglo 
al derecho común.

Art. 44. El escrito de recusación se 
presentará al Regente dentro de los dos 
dias siguientes á aquel en que se haya 
hecho saber á las parles los nombres de ' 
los Jueces.

Art 45. Presentada la recusación, 
llamará el Regente las actuaciones á la 
vista, y la Audiencia plena decidirá en 
el término de tres dias, si no hubiere 
necesidad de prueba ó en el de diez si 
fuere necesaria alguna diligencia de esta 
clase.

Art. 46. En el caso de deberse im
poner alguna mulla al recurrente con 
arreglo á las leyes comunes, no podrá 
nunca exceder de 5,000 rs., ademas de 
las costas, ni bajar de 4,000.

Art. 47. No hay fuero alguno pri
vilegiado en las causas por delitos de 
imprenta; pero los militares que delin
can por medio de esta quedan sujetos á 
la Ordenanza del ejército.

TITULO VI.

De los Fiscales.

Art. 48. En Madrid habrá un Fiscal 
de imprenta nombrado por el Ministerio 
de la Gobernación. El nombramiento 
deberá recaer en un letrado.

Art. 49. El Fiscal de imprenta de 
Madrid gozará del mismo sueldo, hono
res y prerogalivas que los Fiscales de 
Audiencia fuera de la corle.

Art. 50. En las capitales de provin
cia será Fiscal de imprenta el Pro
motor fiscal del Juzgado; y donde hubie
re más de uno, el que designe el Go
bernador. Como Fiscal de imprenta, el 
Promotor dependerá del Ministerio de 
la Gobernación; se entenderá con el 
Gobernador, y ejercerá en su caso las 
funciones que por esta Ley se asignan 
al Fiscal de Madrid.

Art. 51. El Gobierno, en las capi
tales de provincia donde fuere necesa
rio, podrá nombrar un Fiscal especial 
de imprenta.

Art. 52. El Fiscal de imprenta es 
parle legitima para ejercitar todas las 
acciones por delitos de la prensa.

Art. 55. Las demas funciones de los 
Fiscales se determinarán por el Gobier
no, según las circunstancias locales y 
las necesidades del servicio.

TITULO VIL

Del enjuiciamiento.

Art. 54. La acción para perseguir 
ante los Tribunales los delitos de im
prenta prescribe: para los impresos que 
no pasen de 20 pliegos del tamaño del 
papel sellado por el término de un mes, 
y para los que pasen, por el de tres me
ses.

Art. 55. La reimpresión de un es
crito abusivo sujeta al responsable de 
ella á la propia causa que se siguiere 
contra el delincuente primordial; pero 
debiendo hacerse en esta tantas califica
ciones y declaraciones como sean los pro
cesados .

Art. 56. Las denuncias sobre los de
litos de que debe conocer el Tribunal de 
imprenta se entablarán y sustanciaran



ante un Juez de primera instancia de la 
capital de la provincia donde esté impre
so el escrito, y contendrán las circuns
tancias siguientes:

L* La clase, nombre y distintivo es
pecial del impreso denunciado.

2? La naturaleza del delito, citando 
el articulo, párrafos ó frases del impreso 
que la constituyen y el articulo de la ley 
en que se halle comprendido.

5.'  La pena á que se considere acree
dor con arreglo á la ley, citando igual
mente el articulo de ella aplicable al 
caso.

Árt. 57. Admitida la denuncia en 
término de 24 horas, se procederá á 
averiguar la persona responsable del im
preso en el caso de no ser éste perió
dico.

Art. 58. Para la averiguación de que 
trata el articulo predenle, se requerirá 
al impresor para que ponga de manifies
to el original manuscrito que ha de ser
virle de resguardo, y declare quiénes 
son su autor ó traductor, y su editor.

La persona responsable del impreso, 
con arreglo al art. 2.°, reconocerá su 
firma ó confesará el hecho que cons
tituya su responsabilidad, procediéndose 
en caso contrario con arreglo á las leyes 
comunes.

Art. 59. Concluido el sumario, el 
Juez instructor remitirá las actuaciones 
al Regente de la Audencia, citando y 
emplazando á las parles para ante el 
Tribunal

El Regente pasará las diligencias al 
Magistrado á quien loque por turno ser 
Presidente, el cual mandará comunicar 
á las parles las listas de los Jueces que 
deben componer el Tribunal.

Art. 60. Trascurrido el término pre
fijado en el art. 44, y terminado el in
cidente de recusación, el Presidente se
ñalará dia para la vista, citando con cua 
renta y ocho horas de anticipación por 
lo ménos.

Art. 61. Constituido el Tribunal, se 
procederá á la vista del proceso, que 
será siempre pública, á menos que aquel 
decida, á petición de algunas de las 
partes, que se verifique á puerta cerrada 
por convenir asi á la moral y á la de 
cencia.

Art. 62. En la vista se procederá 
del modo siguiente: el Escribano hará 
relación de las actuaciones leyendo á la 
letra la denuncia, el impreso, los arti
culos de esta Ley que fijan la calidad de 
la denuncia, y lodo aquello que las par
tes exijan que se refiere á la letra. Aca
bada la relación y el exámen y recusa
ción de los testigos, en su caso, el Pre
sidente y cualquiera de los Jueces, ó 
bien las parles ó sus defensores, podrán 
hacer las preguntas que juzguen opor
tunas. Acto continuo hablará el Fiscal ó 
el denunciador ú otra persona en su 
nombre, sea ó no letrado, y contestará 
el denunciado ó su defensor en los mis
mos términos, permitiéndosele á cada 
uno hacer despues las aclaraciones ó 
rectificaciones de hechos que juzguen 
necesarias. El Presidente pondrá fin al 
acto pronunciando la palabra visto, y 
mandando despejar.

Los discursos que se pronuncien en 
este acto no podrán publicarse por nadie 
ni bajo forma alguna.

Art. 65. El Tribunal en seguida, ó 

á lo más en el dia inmediato, si asi lo 
acordare ó lo dispusiere el Presidente, 
pronunciará su fallo con arreglo á esta 
ley de culpable ó no culpable, declarando 
en el primer caso la pena que deba im
ponerse al acusado.

Art. 64. El Juez instructor ante quien 
se presentó la denuncia, podra asistir 
sin voto al Tribunal para esponer y es
clarecer los hechos.

Art. 65. Para la calificación de cul
pable se necesitan las dos terceras parles 
de votos. Si hubiere empate, se declara
rá absuello al denunciado.

Art. 66, En la imposición de la pe
na, cuando haya lugar á ella, se estará 
igualmente á lo que determine la mayo
ría; mas si esta no existiera, prevalecerá 
el voto mas favorable al mismo denun
ciado

Art. 67. El fallo seestenderá por uno 
de los Jueces, se firmará por todos, y se 
autorizará por el Escribano que hubiere 
asistido al juicio.

Este funcionario será el mismo que ha
ya actuado en la denuncia, si reside en 
la capital de la Audiencia, y en otro ca
so, el que al efecto nombre el Presidente.

Art. 68. Inmediatamente quedará 
disuelto el Tribunal, y el Presidente pa
sará las actuaciones al Juez instructor 
para la ejecución de la sentencia.

Art. 69. Cualquiera que sea el fallo, 
no habrá apelación de él, ni otro recurso 
que el de nulidad por infracción de ley 
en la suslanciacion del proceso ó en la 
imposición de la pena.

Art. 70. Este recurso se ha de in
terponer ante el mismo Magistrado Pre
sidente en el término de cinco dias, y 
para el Tribunal Supremo de Justicia, 
acreditando haber depositado en la Caja 
general de Depósitos, ó en sus sucursa
les, la cantidad de 6,000 reales; y si fue
se menor la multa impuesta, otro tanto 
de ella.

Art. 71. Interpuesto el recurso en 
tiempo y forma, el Magistrado remitirá 
los autos al Tribunal Supremo con cita
ción y emplazamiento de las parles.

Art. 72. El Tribunal mandará comu
nicar los autos para instrucción por el 
término de tres dias al defensor del re
currente y al Fiscal.

Art. 75. Verificada la vista, se falla
rá con auto motivado sobre la proce
dencia ó no procedencia del racurso.

Arl. 74. En los asuntos que pasen 
por recurso de casación al Tribunal Su
premo de Justicia, entenderá la Sala pri
mera del mismo.

Arl. 75. Cuando se declare la casa
ción por violación de las formas, se de
volverá el auto al Juez instructor para 
que subsane los defectos, y se procederá 
á nueva vista por el Tribunal ante el 
cual se verificó la primera.

Arl. 76. Cuando se declare la casa
ción por violación de la Ley en la apli
cación de la pena, pasará el auto para 
que decida en el fondo á la Sala segunda 
del Tribunal supremo, concurriendo de 
la tercera los Ministros precisos hasta 
completar el número de nueve.

Arl. 77. Ninguna de las Salas en sus 
casos respectivos, decidirá los recur
sos que á ella pasen sin oir préviamenle 
al Fiscal.

Arl. 78 La declaración que desesti
me la casación pedida por el denuncia

do, lleva consigo la imposición de cos
tas y la pérdida del depósito hecho para 
intentar el recurso.

Arl. 79. Las mullas y las costas del 
proceso, cuando recaigan en periódicos 
políticos ó religiosos, se tomarán del de
pósito. A este efecto el Gobernador ofi
ciará al Director de la Caja de Depósitos, 
ó á sus comisionados si fuere en provin
cia, y percibirá el importe de la mulla 
anotándolo en el recibo y poniéndolo, 
acto continuo, en conocimiento del edi
tor

Art. 80. Si á los tres dias de cobra
da la mulla no se hubiere completado el 
depósito, se suspenderá el periódico has
ta que se verifique.

Se suspenderá también cuando el edi
tor fuere preso ó detenido, hasta que se 
habilite otro nuevo.

Arl. 81. Siempre que un impreso 
sea condenado ó multado, se inutilizarán 
los ejemplares que á ello hubiesen dado 
motivo.

Se devolverá á la persona responsable 
el impreso recogido que hubiere sido 
absuello por el -Tribunal.

Arl. 82. En lodo lo que no esté pre
visto en esta ley se atendrán los Tribu
nales á lo prevenido en el Código para 
los juicios ordinarios.

TITULO VIII.

De las litografías, grabados y carteles.

Arl. 85. Ningún dibujo, grabado, li
tografía, estampa, medalla ó emblema, 
de cualquier clase y especie que sea, 
podrá publicarse, venderse ni exponer
se al público sin la prévia autorización 
del Gobernador de la provincia

Lo mismo sucederá respecto á las 
viñetas que se hayan de estampar en el 
cuerpo de un periódico ó de otro im
preso cualquiera.

Arl. 84. Ningún cartel manuscrito, 
impreso, litografiado, ó bajo cualquiera 
otra forma que fuere, podrá fijarse, en 
los parajes públicos sin prévio permiso 
del Gobernador de la provincia, ó de la 
Autoridad local donde el Gobernador 
no resida.

Arl. 85. Los escritos, grabados y 
los litografiados quedan sujetos á las 
disposiciones establecidas en esta ley pa
ra los impresos.

TÍTULO IX.

De las (alfas y de la intervención de la 
autoridad gubernativa.

Arl. 86. La reimpresión de un arti
culo ó impreso denunciado, no habiendo 
recaído sentencia absolutoria, será cas
tigada con la mulla de 1,000 á 4,000 rs. 
sin perjuicio de lo que se prescribe en 
el art. 55.

Art. 87. La reimpresión de un arti
culo ó impreso condenado sujeta al res
responsable de ella, sin nuevo juicio ni 
calificación, á la mulla que por aquel se 
hubiere impuesto.

Art. 88. La ocultación maliciosa de 
impresos condenados será castigada con 
una mulla igual al tercio de la que se 
hubiere impuesto á los mismos im
presos.

Art. 89. El impresor que no pusiere 
su nombre y apellido, residencia y año 
en algún impreso será multado por cada 
vez con 200 á 1,000 rs.1

Art. 90. La empresa de todo perió
dico politico ó religioso que comenzare 
á publicarse sin edictor debidamente au
torizado, ó que siguiere publicándose 
estando el editor preso ó teniendo el 
depósito incompleto, será castigada con 
la mulla de 500 á 2,000 rs., sin per
juicio de las penas á que pudiere haber 
lugar por delitos de otras clases.

Art. 91. El impresor que imprimiere 
un periódico sin editor, ó sin poner al 
pié el nombre y apellido de este, incur
rirá en la mulla de 200 á 1,000 reales. 
En igual mulla incurrirá el editor del 
periódico en que se publique un articulo 
sin firma.

Art. 92. El editor de un periódico que 
deje de cumplir con cualquiera de las 
prevenciones establecidas en los artículos 
20, 21 y 22, sufrirá una multa de 1,000 
á 4,000 rs.. según la gravedad del caso.

Arl. 95. El editor ó impresor que 
infrinja el articulo 5.° será castigado con 
una mulla de 500 á 2,000 rs.

Arl. 94. El que imprima y publique 
los discursos que se pronuncian en la 
vista de las causas sobre imprenta su
frirá la mulla de 1,000 á 4,000 rs., sin 
perjuicio de las acciones á que hubiere 
lugar, y de embargar ó recoger el im
preso.

Arl. 95. Los que contravengan á lo 
dispuesto en el arl. 85 pagarán una mul
la de 500 á 2,000 rs , y la pérdida de 
los objetos que causaren esta determi
nación.

Arl. 96. La fijación de lodo carlei 
sin el permiso competente se castigará 
con la multa de 200 á 1,000 reales, sin 
perjuicio de las acciones á que hubiere 
lugar según los casos.

Arl. 97. Las obras comprendidas en 
el art. 6.° se embargarán ó detendrán, 
y los responsables sufrirán ademas una 
mulla de 1,000 á 4,000 rs., sin perjuicio 
de las demas penas áque hubiere lugar 
por el contenido de las mismas obras ó 
escritos.

El interesado podrá acudir al Ministro 
de la Gobernación, el cual decidirá des
pues de oir al Consejo Real.

Arl. 98. Las mullas de que hablan 
ios articulos anteriores de este titulo 
serán impuestas por el Gobernador de la 
provincia, y donde este no resida, por la 
Autoridad local.

Art. 99. El Gobernador podrá im
poner mullas que no excedan de 1,000 
reales:

1. ° Cuando se falte á la decencia y 
á las buenas costumbres.

2. “ Cuando se publiquen hechos re
lativos á la vida privada, si de ellos re
sultare escándalo ó alguna alusión ma
liciosa, ó si la publicación fuere causa 
de algún contratiempo ó disgusto en la 
familia á que la noticia se refiera.

5." Cuando se publique, ya explícita, 
ya embozadamente, la noticia de estarse 
concertando ó de haberse verificado un 
duelo.

Contra la imposición de estas multas 
podrán reclamar los interesados á la Su
perioridad por el Ministerio de la Gober
nación.



TITULO X.
Disposiciones generales.

Arl 100. Las disposiciones de esta 
Ley no serán aplicables á los escritos 
oficiales de las Autoridades constituidas, 
los cuales estarán sujetos á las que tra
tan de responsabilidad de las empleados 
públicos.

Tampoco lo serán á la publicación 
de la Gacela de Madrid, ni á la de cua
lesquiera otros documentos oficiales que 
el Gobierno ó las Autoridades hicieren.

Arl. 101. Se prohibe abrir suscri- 
ciones públicas para pagar las mullas 
impuestas por el Tribunal de imprenta. 
El que lo hiciere será multado por el 
Gobernador en la cantidad de 1,000 rs., 
sin perjuicio de las demás acciones que 
procedan.

Arl. 102. En el caso de que el res
ponsable de una multa sea insolvente, 
sufrirá la prisión por el tiempo que cor
responda, según lo establecido en el 
Código penal.

Arl. 105. Las composiciones dramá
ticas, impresas ó manuscritas, no po
drán representarse en los teatros sin 
permiso de la Autoridad. Del mismo 
requisito necesitarán para su circula
ción las novelas.

Arl. 104. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores á esta Ley 
relativas al ejercicio del derecho de im
prenta.

Madrid, 15 de Julio de 1857, =EI 
Ministro de la Gobernación, Cándido No
cedal.

REAL ORDEN. ___

Subsecretaría.—Negociado 4.”
La Reina (Q. D. G.) se ha servido 

mandar que el proyecto de ley de im
prenta que por la de esta fecha debe 
plantear el Gobierno, empiece á regir 
en toda la Monarquía desde el día si
guiente al de su publicación en la Ga
ceta para Madrid; y para las provincias 
al de su inserción en los respectivos 
Boletines oficiales; llevándose inmediata
mente á efecto todas sus disposiciones, 
menos las contenidas en los artículos 
1*2 y 14 relativas al editor responsable 
y al depósito que se exigen para los pe
riódicos políticos y religiosos, respec
to de los cuales S. M. ha tenido á bien 
conceder el plazo improrogable de un 
mes, contado desde la propia fecha.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1857.=Nocedal.=^eñor Go
bernador de la provincia de

Circular núm 312.
No habiendo satisfecho la mayor 

parle de los pueblos del partido judi
cial ile esta capital sus respectivos 
contingentes por el repartimiento de 
presos póbres y gastos de la cárcel 
del mismo, por cuya causa se carece 
de recursos para atender á tan sagnnla 
obligación; prevengo á los Alcaldes 
deudores verifiquen el pago en el 
preciso é improrogable término de 10 
dias, bien entendido que sin contem
plación alguna se espedirán apremios 
contra los que resulten morosos al 
finalizar dicho plazo. Burgos 25 de 
Julio de ! 857. —José OUer.

Circular núm. 515.
‘ 'iX'Lfií v >iJ ,•:iní;íiÍ2;n<I h

Aprobado por mí autoridad el presupuesto de presos pobres y gastos del 
Juzgado del partido de Belorado, correspondiente al año actual y girado á 
su virtud el oportuno repartimiento de su importe entre los pueblos que 
lo componen por la base de su vecindad, he dispuesto la inserción de am

ibos documentos en este periódico oficial á fin de que llegando á noticia de 
los Alcaldes respectivos, satisfagan sus cuotas con la premura que este ser
vicio requiere. Burgos 16 de Julio de 1857.— José Oller.

Presupuesto carcelario que la junta nombrada por los Alcaldes de los pue
blos del partido propone á la aprobación de la superioridad para el cor
riente año de 1857.

|.° Para el sueldo del Alcaide,  2200
2." Para limpieza de la cárcel  160
5.° Para siete mil quinientos socorros á dos reales. . . . 15000
4. " Para alquiler de la casa cárcel  700
5. °- Para las medicinas de los presos pobres enfermos. . . . 500
6. " Para obras absolutamente necesarias para la seguridad de

la cárcel y unas rejas  600
7. ° Para socorro y vagages de presos transeuntes  500
8. ° Para paja y utensilios de las camas, ropas etc  400
9. ° Para los gastos ocasionados á los comisionados de Cerezo,

Villafranca, Redecilla del Camino y Villanasur en los dias 
de ocupación para la discusión y aprobación de este 
presupuesto  80

Total , . . . 19740

Existencia del año anterior según resulta de la cuenta
remitida al Sr. Gobernador  5950 70

Restan ........ 15789 50
i por 100 de recaudación ,  157 70

Total vara repartir  15947

Repartimiento de 15947 rs. que importa.el déficit del presupuesto de presos pobres y 
gastos del Juzgado del partido de Belorado en el presente año, formado por la base 
de vecindad del último censo de población.

PUEBLOS. VECINDAD. CUOTA.
  

 -

Alcucero. , . , , , 86 295 86
Arraya, . ,,,.., 88 502 74
Basen ñaua, , , , , , 56 192 66
Belorado. ,.,,,, 675 2552 20
Canias. ,,,,,, 81 278 67
Castil de Garrías, , - . 65 225 62
Castil Delgado, , , , , 45 154 82
Cerezo de Rioliron. , , 405 1591 44
Cerralon de Jnarros, , 80 275 25
Cueva-cardiel, , , . . 105 562 25
Eterna, » » > > 54 185 88
Espinosa del Camino. , , 1 1 > » 61 209 86
Fresneda de la Sierra , , » » » » 115 596 62
Fresneña, ,,.,,, 81 278 67
Fresno de Rioliron,, , 128 451 56
Garganchón, , , , , . 50 172 2
Ibrillos, 55 182 54
Ocon de Villafranca, , , 65 216 74
Pineda de la Sierra, . , » » 1 > 95 526 85
Pradoluengo, . , , , , 1 *> > 1 526 1816 60
Puras de Villafranca, , > ) > 1 72 247 70
Quintanaloranco, > 1 » > 179 616 82
Rábanos, , , , , ; , , > » > 148 509 17
Redecilla del Camino, , , > > » > 107 . 569 II
Redecilla del Campo, , , 1 ' • 1 » 87 299 50
San Clemente del Valle, , e • * 102 550 91
Santa Cruz del Valle, . , » > > » 94 525 59
Tosanlos, • * > > 78 268 55
Valmala, ,,,... 75 257 14
Vitoria. .,,,., ? 1 > » 49 168 58
Villaescnsa la Solana, . , • > 1 > 106 564 74
Villafranca Montes de Oca. » * * 1 208 719 58
Viilagplijo, , , , , , 1 1 » » 115 559 76
Villalvos, , , , , , > > > > 44 141 70
Villalomez. , , , , . 74 254 58
Villambistia. , , , , , • 1 » > 116 400 8
Villanasur Rio de Oca, , * * > » 72 247 70

4652 15947 »

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 
MOVILIaIJO ESPAÑOL
—----

Ferro-carril del Norte.

. OíH iaUíHT' í* • hilcMB

5.” SECCION
, ..¡..R, !■;' i: ó i /: .ól,U'H C! :■

DE BURGOS AI3ÜN.

Adjudicación de'obras de terraplenes.

Se adjudican las obras de terraplenes 
de Nanclares á Vitoria en un trozo de 
15454,ms. 90.

Evaluación de las obras. 2.824,074 rs. 00 
Gastos imprevistos. , . 175,926 00

Total.. . 5 000,000 rs. 00

Los planos y demás documentos de 
este proyecto se hallan en la oficina de 
D. Arturo Renousl des Orgeries, Inge
niero encargado déla sociedad en Vitoria, 
como también en la oficina de D. Casi
miro Lelourneur, Ingeniero en Gefe. de 
la misma en Burgos. Las proposiciones 
se admitirán hasta el día 15 de Agosto 
por I). Casimiro Lelourneur en Burgos.

Modelo de proposición.

El que suscribe (nombre, apellido y 
domicilio) contratista de obras públicas, 
fijando su residencia en Vitoria, despues 
de haberse enterado del proyecto de laS 
obras de terraplenes de Nanclares á Vi
toria y en particular del pliego de con
diciones y del análisis de los precios, de
clara que en tal concepto acepta todas 
sus disposiciones y se compromete á eje
cutar las referidas obras mediante una 
rebaja de . . . . por ciento del total 
de los precios que comprende el análisis 
y detalle estimativo.

(Fecha y firma.)

Se acompañará á cada proposición el 
correspondiente documento que acredite 
que el contratista se halla dispuesto á 
depositar en la caja de la sociedad la 
cantidad de noventa mil reales tan pron
to como sea aceptada su proposición por 
la sociedad, quedando esta cantidad co
mo fianza hasta la completa terminación 
de las obras y como garantía de su buena 
ejecución

La adjudicación se acordará por el 
Consejo de Administración de la socie
dad, el cual queda libre de hacerlo 
en favor de la proposición que tenga por 
conveniente, sin que por esto esté obli
gado á verificar dicha adjudicación al que 
ofrezca mas rebaja en los precios de las 
obras, ni dar esplicaciones sobre su de
cisión.

La adjudicación quedará sometida á 
todas las modificaciones que el Gobierno 
pueda introducir en el proyecto y el con
tratista no podrá por este motivo recla
mar indemnización alguna de la sociedad, 
aun en el caso de que estas modifica
ciones ocasionaran la anulación de la 
contrata. Madrid 20 de Julio de 1857.= 
El Administrador Delegado, E. Duclcrc. 
— Es copia = Lelourneur.

BURGOS:
Imp, de Gutiérrez ó hijos.


